
RESTITUCIÓN INTERNACIONAL 

Radicado No. 11001-31-10-019-2022-00069-00 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., dieciocho de marzo de dos mil veintidós.  

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho Dispone: 

1. Para los fines legales pertinentes téngase en cuenta que la Defensora de 

Oficio designada en auto anterior, se notificó personalmente de la actuación 

mediante comunicación electrónica de 1 de marzo de 2022, y dentro del término 

legal otorgado, guardo silencio, es decir no allegó memorial alguno de aceptación 

del cargo.  

2. Por lo anterior, y en orden a garantizar el derecho de defensa y el debido 

proceso, se RELEVA del cargo como Defensora de Oficio a la abogada MARÍA EMMA 

GARZÓN RODRÍGUEZ. Comuníquese por Secretaría. 

3. Así las cosas, se dispone a DESIGNAR como Defensor de Oficio del 

demandante al abogado JONNHY RICARDO CANTOR BONILLA1, quien ejerce 

habitualmente la profesión. 

Adviértasele que de acuerdo con el artículo 48 del Código General del Proceso, 

el cargo designado es de forzoso desempeño so pena de hacerse acreedor de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Líbrese telegrama y comuníquese 

a través del correo electrónico. 

 

4. Se REQUIERE a la parte actora para que proceda a realizar la notificación 

de la demandada YUNEISI SAIMARY SILVA PÉREZ, en cumplimiento a lo dispuesto 

en el numeral 4 del auto emitido el 23 de febrero de 2022. 

 

5. Notifíquese la presente decisión a la Defensora de Familia adscrita a este 

Juzgado. 

 

 

Notifíquese. 

 

 
1 Dirección: Calle 97 No. 94 L – 11 de Bogotá D.C. Correo Electrónico: jhonny.referee@gmail.com Tel: 

3124097023 



 

 

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   044 de 18/03/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

_______________________________________ 
CAROLINA SUA BERNAL 

Secretaria 
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